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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Re%i nuestra Señora (Q. D. G.) y su Ajigási© 
Esposo siguen sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Madre continúa progresando en su 

curación.

MINISTERIO DE MARINA.

 REAL DECRETO.

Atendiendo á que el Teniente general de la Ar
mada nacional D. Francisco Armero y Peñaranda ha 
cumplido el tiempo de reglamento en el destino de 
Comandante general.de Marina del Apostadero de la 
Habana, y en vista de las reiteradas súplicas que por 
el estado de su salud me ha dirigido, he tenido á 
bien relevarlo del mando del referido apostadero, 
quedando muy satisfecha del celo, eficacia, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil ochocientos 
cincuenta y uno.=Está rubricado de la Real marno.=» 
El Ministro dé Marina-José María de Bustillo.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRA S P U B L IC A S.

Obras públicas.

limo. Sr.: Enterada S. M. ’a Peina (Q. D. G.) de 
haberse prolongado ya las obras de la nueva car
retera de las Cabrillas, de la parte de acá del rio Ca
brio! lo necesario para fijar definitivamente el Aran
cel que deba observarse en el portazgo establecido en 
aquel punto por Real orden de 15 oe. Abril de 1849; 
se ha servido S. M. resolver que se realice en ade
lanté la exacción por un Arancel de diez leguas, que 
empezará á regir desde el dia en que se dé paso al 
público por el nuevo puente.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 29 de Mayo de 1851 .= A rleta .=  
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Correos.

La subasta de 14 carruajes del ramo de Correos que en 
las Gacetas y Diarios de avisos de esta corte de 18 y 19 del 
actual se anunció para el dia 2 del próximo Junio á las dos 
de la tarde en el local que ocupa este Ministerio, se verifi
cará el 4 del referido mes por no poder tener efecto el dia 
prefijado:

Madrid 31 de Mayo de 1 8 5 I.= E 1  director, Manuel Za-

ANUNCIAS OFICIALES.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han 
salido agraciados los números siguientes:

51 , 4 0 , 53 , 31 , 15.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Por el Ministerio de Marina se ha comunicado á esta Di
rección el siguiente

. «AVISO Á LOS NAVEGANTES.»

Faros en el golfo de Botnia, costas de Suecia.

«Stockoimo 16 de Abril de 1851 .==La Administración Real 
de ia Marina pone en conocimiento de Los navegantes que 
en v irtud  de órdenes-de S. M. y en todo el presente año, se 
ha de construir en la Boca Malom, situada á corta distancia 
de la embocadura de los rios Ilaparanda y Tornea en el 
fondo del golfo de B otnia, un faro dispuesto con lám para si
deral do reverbero que ilum inará el horizonte en todas di
recciones, con luz visible á mas de dos millas de distancia.

D urante el mismo periodo de tiempo se construirá tam 
bién un faro  grande de luz giratoria y de alcance igual á los 
de Soderartnen  la roca Stora Fjederoggel, situada media 
milla al NO. de la pun ta  N. de Holmon, en el N orra-Q var- 
ken , á* la embocad n¡’a del rio Umea, y con luz visible de 
tres ó tres y media millas dé distancia.

En la Gaceta oficial se publicarán oportunam ente los de
talles circunstanciados de la época en que empezará el alum 
brado do estos faros.»

Lo que se publica- en cumplimiento de Real órden para 
conocimiento de los navegantes. ->

Madrid 28 de -Mayo de í Sol . = Jorge Lasso de la Vega.

JUNTA DE CENSURA DE LOS TEATROS DEL REINO.

La Junta de censura.ha aprobado las producciones d ra
máticas titu ladas:

Amor por c í inferes ó embrollos de un malagve.no. comedia 
en dos actos.

Casarse por no haber ri.ucrto ó el vecino del Ñor le y el del 
Mediodía, drama en-tres actos.

Cada loco con su tenia , juguete cómico en uos actos.
- Consecuencias de un peinado, comedia en tres actos.

El zapatero de Sevilla, ópera cómica en tres actos.
\\\El muerto\\\ drama andaluz en un acto.
El frac verde , juguete cómico en un acto.
El testamento de un soltero, drama en tres actos.
Empeños de honra y am or , dram a en tres actos.
El tío Car rasquiña , zarzuela en un acto.
El Cabañal de Valencia, zarzuela en tres actos.
Los efectos de un anuncio , comedia en tres actos.
La mugrr inconsecuente ó las victimas del amor, drama en 

siete cuadros.
La elección de. un Diputado, juguete cómico en un acto.
Los pun tap iés , comedia en dos actos.
Los filósofos de veinte años, pieza en un acto.
La flor de la m araedla , comedia en tres actos.
La Duquesa de Ip re s t, drama en cuatro actos.
Mauregato o el feudo ce las cien doncellas, dram a en tres 

actos.
Ni tanto ni tan poco, comedia en tres actos.
Pobre ciego, comedia en dos actos.
Todos son raptos, -zarzuela en un .acto.
Una apuesta , pieza en un acto.
Un diablillo con fa ldas , comedia en un acto.
Un tío en tas Californias, comedia en un acto.

También han sido aprobadas con varias correcciones ó 
supresiones, sin las cuales no pueden ponerse en escena, 
las producciones siguientes:

Al amanecer, zarzuela en un acto.
Iai jira  en San J u a n , ópera cómica en dos actos.
Pobreza y honor ó María la española, comedia en cinco 

actos.

Igualmente han sido prohibidas por la misma Junta las 
producciones siguientes:

El vecino y la vecina, juguete cómico en un acto.
Elegir sin el g ir , comedia en tres actos.

Lo que se publica en cum plim iento del art. 17 del Real 
decreto orgánico de Teatros del reino*

Madrid 31 de Mayo de 185i.= E 1  Secretario, Juan Vale
ro v Soto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Para celebrar ju n ta  general de acreedores al concurso y 
dimisión de bienes de D. Antonio González de Socueva, ra 
dicado en la escribanía del numerario D. Bartolomé Borre
guero y León , ha señalado el Sr. D. José María Montemayor,

uez togado de prim era instancia en esta corte, el domingo 
1 de Junio próximo á la hora de las doce en su audiencia, 
fue la tiene en el piso bajo del edificio de la territorial, 
dazuela de Santa Cruz.

Lo que se anuncia por medio de este periódico para que 
)ueda llegar á noticia de los interesados cuyas habitaciones 
ie ignoran.

Madrid 28 de Mayo de 1831.—Felipe José de Ibabe.

En v irtud  de providencia del Sr. I). Juan Fiol, Juez de 
primera instancia de esta cap ita l, refrendada del escribano 
iel número de la misma D. Domingo Bando, se cita, llama y 
3mplaza á los herederos de D. Tadeo Font, vecino que fue de 
3Sta corte y padre político de D. Vicente de la Biesca, para 
que dentro del térm ino de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este aviso, acudan á deducir ante el propio 
8r. Juez y escribanía el derecho de que se crean asistidos 
acerca de 10,000 rs. depositados en poder del comprador de 
una casa situada en la subida de los Angeles, núm. 11 an
tiguo, 22 moderno, manzana 398; prevenidos que pasado 
que sea dicho término sin haberlo verificado se acordará lo 
que corresponda. .

Madrid 31 de Mayo de 185L=Tom as María Bande.

D. Juan de Ardanaz, Auditor honorario de Guerra y Juez 
Je prim era instancia del partido de esta ciudad de Mon- 
lilla &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean 
con derecho á los bienes-*lote de la capellanía familiar cola
tiva fundada en esta ciudad por D. Alonso Solano de la 
Cueva, para que en el término de 30 dias, contados desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en esto mi juzgado y 
escribanía del infrascrito por medio de apoderado en forma 
á deducir el que les asista en autos promovidos á instancia 
de D. Dioico Solano y Angulo, de esta vecindad, sobre la 
adjudicación de dichos b ien es; apercibidos que pasado dicho 
término sin haberlo verificado les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la ciudad de Montilla á 1? de Junio de 1850.=*= 
Juan de A rdanaz .= P or mandado de S. S . , Florencio Sán
chez Castellano.

ü. Juan de Ardanaz, Auditor honorario de Guerra y 
Juez de prim era instancia del partido de esta ciudad de 
Montilla &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean 
con derecho á los bienes-dote de la capellanía fundada en 
esta ciudad por el licenciado Juan Gómez U rbano, para que 
en el térm ino de 30 dias., contados desde la inserción do 
este edicto en la Gacela de Madrid y Boletín oficial, se pre
senten en este juzgado y escribanía del infrascrito por medio 
de apoderado en forma á deducir el que les asista en autos 
instruidos ó instancia de D. Diego Solano sobre la adjudi
cación de dichos bienes; apercibidos de que pasado dicho 
térm ino sin haberlo verificado les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Montilla á 24 de Mayo de 1850.== 
Juan de A rdanoz.= Por mandado de S. S ., Florencio Sán
chez Castellano.

D. Cárlos Pareja y Al h a , Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido judicial.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que 
se juzguen con derecho á la capellanía familiar que en lá 
iglesia parroquial de Palma del Rio fundó D. Alonso Rodrí
guez Repulido, para que dentro del térm ino do 30 dias 
contados desde el en que se haga el anuncio en la Gaceta 
del Gobierno, se personen en este juzgado por sí ó por me
dio de procurador apoderado en debida forma á deducir ei
que le asista; en la inteligencia que pasado dicho térftnm 
se sustanciará el expediente que se ha promovido á instan
cia de D. Rafael Santiago y Carmona, vecino de Hornachue- 
los, sobre preferente derecho á la indicada capellanía, y les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que llegue á noticia de todos se fija el presente
Posadas y Mayo 21 de 1851. =  Cárlos Pareja y Alba.*=

Por mandado de S. S ., Manuel Sánchez.

D. Pablo Moreno, Juez de prim era instancia de esta vilh 
y partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza por prim ero  ̂
último plazo y térm ino de 30 dias, contados ctesde la inser
ción de este anuncio en la Gaceta y  Boletín ofipial de Madrid 
á todos los que se crean acreedores á los bienes quedado:



p o r  ^Bfancion abiatestató de Dámaso González, vecino que
fue de Miradores de la Sierra, para que dentro de él com
parezcan en este juzgado deduciendo sus acciones, pues de 
no hacerlo les parará el perjuicio que liaya lugar.

Colmenar Viejo Mayo 23 de 1851 .^-PaIdo Moreno. =  Por 
su mandado, José González. ■ *

D. Carlos Pareja y Alba, Juez de primera instancia de 
esta villa de'Posados,y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho ó los bienes-dote de la capellanía funda
da en la iglesia de Santa María de la Asunción de la villa 
do Palma del Rio por el licenciado D. Bartolomé Gamcro de 
León, presbítero, para (*ue dentro del termino de^30 dias, 
contados desde que este anuncio se inserte en la Gaceta de 
Madrid, se presenten en este juzgado por sí ó por medio 
de procurador apoderado en bastadle iorma á deducir ía 
acción do que. .se..creaa asistidos, pasado el cual sin haber
lo verifica®) les parará el perjuicio que.'haya'lugar, pues 
asi lo tengo mandado por providencia del di a anterior, dic
tada ante ,el infrascrito en autos que so instruyen á instan
cia do D. Rafael Santiago, vecino de llornachueíos.

Dado en Posadas á 21 de Mayo de 1 8 5 1 .=  Carlos Parejo 
y Alba. ==■ Por mandado; del Sr. Jíiez, Patricio de Alba y 
Jordán. A •.

Juzgado de la Capitanía general do Castilla la Nueva.= 
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se cita, llama y emplaza por tercero y 
último término de lo dias á todos los que bajo cualquier 
concepto se consideren con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento del segundo Comandante retirado D. Joa
quín Piorrat, para quo dentro de dicho término lo deduz
can en forma en el referido .juzgado, situado en laical le-de 
Atocha, edificio de Santo Tomas, piso entresuelo de la iz
quierda: bajo apercibimiento de quo pasado sin haberlo 
verificado Ies parará el peí juicio que haya lugar.

En virtud do providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia de esta corte !). Juan Fiol , refrendada por el escri
bano del número el Sr. D. Basilio María de Aráuna, se cita, 
llama y emplaza á D. Miguel Bucnafe, ó á sus herederos, 
á fin de que en el preciso término de 30 dias, con lados j 
desde la publicación de esle anuncio, se presenten en dicho 
juzgado- v escribanía á deducir.-el derecho que les asista al 
doniinio 'de una casa situada en esta corte y su calle de 
San Gregorio, núm. 4 antiguo do la manzana 323, quo fue 
cedida á* su favor por I). José Manuel Teruel y su muger 
en escritura otorgada á su favor por estos en 27 de Febre
ro de 178o ante el escribano D. Pedro Moretón para proto
colizar.en la numeraria de D. Miguel SauquilIo.de Frías; 
bajo apercibimiento do quo trascurrido dicho término sin 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.
COILTES*.

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  V i l u m a .

Sesión del día 2 de Junio de 1851.

Se abre á las dos y veinte minutos, y leída el acta de 
la Junta preparatoria celebrada el sábado 31 de Mayo próxi
mo pasado, queda aprobada.

Se da cuenta y el Senado queda enterado de las comu
nicaciones del Gobierno:

1? Remitiendo el Real decreto nombrando Ministro de 
Instrucción y Obras públicas al Sr. Arteta á consecuencia 
de la dimisión que de dicho Ministerio hizo el Sr. Fernandez 
Negro te.

2* Encargando el despacho del Ministerio de la Gober
nación al Sr. D. Manuel Bertrán de Lis.

3? Remitiendo la ley de carreteras sancionada por S. M.
4? Remitiendo asimismo sancionada la ley concediendo 

una pensión á Doña Micaela Antonia do Leste.
5* El decreto relevando del Ministerio*de Estado al señor 

D. Manuel Bertrán de Lis.
EL Senado oyó con sentimiento el fallecimiento clei Du

que de Frias.
Excusan su falta de asistencia los Sres. Castejon, Oráa 

y Conde de Manila.
También queda enterado el Senado de una comunicación 

del Sr. Presidente del Consejo de Ministros reproduciendo 
el proyecto de ley de arreglo de la Deuda del Tesoro en los 
mismos términos que quedó aprobado por el Congreso en la 
anterior legislatura.

Y últimamente queda enterado de una comunicación 
clel Congreso participando la constitución interina de su 
mesa.

Prévio anuncio del Sr. Presidente jura y toma asiento el 
Sr. D. Tehno Mazeira.

ORDEN DEL DIA.

Nombramiento de los cuatro Secretarios y sorteo de secciones.

Se lee por el Sr. Secretario Quinto el art. 7.° del regla
mento, quo dice: «En la sesión que ha de celebrarse eí dia 
inmediato siguiente al de la apertura de las Cortes, si no 
fuese/estivo, el Senado procederá á la elección de cuatro 
Secretarios, si llegase á 50 el número cíe Senadores presen
tes; y si no los hubiese, se verificará el nombramiento en la 
primera sesión en que se reúna dicho número, continuando 
mientras tanto los de menor edad. De dichos nombramien
tos se dará noticia al Gobierno y al Congreso de los Dipu
tados.»

El Sr. PRESIDENTE: Habiendo el número competente 
se precede á la elección de primer Secretario.

Terminado c*l escrutinio da el resultado siguiente:
Total de señores votantes............  90
Mitad mas uno....................   46

Obtienen votos los señores
D. Domingo María Ruiz de la V eg a .. 87
D. Javier de Quinto.  ............. 2

- SA Conde de Torre Marin    1

c Queda por consiguiente nombrado primer Secretario el
Sr. Ruiz de la Vega. |

Se procede á la elección de segundo Secretario, y veri
ficada esta obtienen votos los señores

General Sanz. . .  > *  ..............  45
Acebal y A r r a t i a . * . . * ^ . . ................... 41
Oliver................. . . . . . .á . .......................  2
Marques de Novaliches.. . . . . . . . . . .  1
Conde de Mirasol  .............   1
I-Iuet  .................................   1
Duque de Abranles  .......... 1

Total  92

Siendo la mitad mas uno 47, y no habiendo obtenido 
este número ninguno de los candidatos , se procedió á se
gunda elección entre los Sres. Sanz y Acebal y Arratia.

.Verificada esta resultó elegido el Sr. General Sanz por 
64 votos, habiendo obtenido 29 el Sr. Acebal y Arratia.

Se procede á la elección de tercer Secretario.

Número de votantes................ .. 95
Mitad mas uno.. — . . . . . . . . . . . . . . .  44

lian reunido votos los señores
II ue t . .................."..............................  . . . .  37
O liver;. .  . > . . . . . . . . . . . . . ,  . . . . . . » ;  24
Acebal y Arratia........................................  23
Marques de la Vega del Pozo...........  8
General Gallego..........................................  I
Sevilla. . , . ................................. ................  1
Sil vela............................................................. 1

No habiendo elección por no haber reunido mayoría nin
guno de dichos señores, se procede á segunda elección e n -  j 
tro los Sres. lluet y Oliver que son los qué han reunido ma- ' 
vor número de votos.

Número da votantes ............ . . . .  83
Mitad mas u n o .   ................................... . 42

lían obtenido votos los señores

H u et. ...................... . ....................   54
| O l i v e r . ..................................................   29

Queda elegido tercer Secretario el Sr. líuet.
El Sr. BERTRAN DE L IS , Ministro de la Gobernación 

del Reino: El Gobierno de S. M. declara por mi conducto 
que queda reproducida en el Senado la ley de quintas so
metida á su deliberación en ia anterior legislatura. *

El Sr. PRESIDENTE: Pasará á las seSbiones para el nom
bramiento de comisión.

Se procede á la elección de cuarto Secretario.

Número de votantes*............................... 83
Mitad mas uno..........................................  43

Han obtenido votos los señores

Oliver  ...............................................  39
Acebal y Arratia ..............   31
General Gallego.......................................... 6
Conde de la Vega del Pozo   3
Marques de Villanueva de las Torres. 1
Quinto.  ......................................................  1
Mazarredo...................    1
Pavía...............................................................  1

No habiendo resultado elección, se procede á nueva vo
tación entre los Sres.‘Oliver y Acebal y Arratia.

Número de votantes..................     72
Mitad mas uno.............................* ...........  37

Han obtenido votos los señores
Oliver   ................       41
Acebal y Arratia ..........................  31

Queda elegido cuarto Secretario el Sr. Oliver.
A invitación del Sr. Presidente ocupan las sillas de Se

cretarios los señores nombrados.
Se procede en seguida al sorteo de las secciones con ar

reglo al reglamento.
Concluido el sorteo, dijo
El Sr. PRESIDENTE: Mañana á la hora ordinaria se 

reunirá el Senado. En seguida se procederá á la constitu
ción de las secciones; después se nombrarán las comisiones 
de reglamento v las de los proyectos de ley reproducidos 
por el Gobierno, relativo el uno ai arreglo de la Deuda del 
Tesoro, y el otro sobre la quinta de 35,000 hombres. Se le
vanta la sesión.

Eran las cinco menos cuarto.

C O N G R E S O  DE L O S  D I P U T A D O S  

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia % de Junio de 1851.

Abierta á las dos y media se leyó y fue aprobada el 
acta de Ja anterior.

Dióse cuenta ele que después de la sesión de ayer ha
bían presentado sus actas los Sres. Diputados siguientes:

D. Ignacio Perez Moltó por el distrito de Alcalá de lle
nares, provincia de Madrid.

D. Ignacio Perez Moltó por el distrito de Alcoy, provincia 
de Alicante. .

D. Jaime Badía y Padrines por el distrito de Valls, pro
vincia de Tarragona. j

D. Juan de Subercase por el distrito de Glielva, provin- ¡
cía de Valencia. *  |

D. Felipe Rull por el distrito de Iluelva, provincia de j
Huelva. I

| D. Pedro José Pidal por el distrito do Vega de Rivadeo, i
provincia de Oviedo.

D. José Bucela y Ramírez por el distrito de Cambados, i
provincia de Pontevedra. ;

D. Ramón Pasaron y Lastra por el distrito de Rivadeo, !
provincia de Lugo. *  j

| D. Domingo Moreno por erdistrito de Teruel, provincia !
del mismo nombre. I

ORDEN DEL DIA,

Nombramiento de la comisión au x iliar  de ac ta s .

Leídos los artículos 17 y 18 del reglamento, y proce- 
diéndose, en conformidad ó lo prescrito en los mismos, al 
nombramiento de la expresada comisión, se hizo Ja  vota
ción correspondiente, resultando elegidos los Sres. Vahey, 
Flores Calderón, Puche y Bautista, Aurioles (D. Pedro), 
Rubio (D. Antonio María), Posada Herrera y Garbaja!, según 
resulta de la siguiente demostración:

lian obtenido votos los señores

Vahey.  ........................................ 161
Flores Calderón. — ................... .. 461
Puche y B autista .  ................. .... 461 l
Aurioles (D. Pedro) ..........460
R u bio {D. A n to n i o Ma ría)........................ 459

   .Carbajal. v.    .................,...... 458
Posada H errera .   y . . .  453
Villalobos..        b . 21 A NFy
Navarro Zamorano. . . . . . , . . . . . .  21:
Puíg       19 - . '

Síifont  ........................... 19 .
Escosura.. . v .       ..................... v . .  19 y

' Figueras r • * * . . . . .  . . . . .  : 4 9 y.-''
Diaz Martin  ..............................  1
Moyano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • .1-
Escuelero y Azara.....................................  1
Esteban Gol lantes. . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Borrego. ............      4
Fiol   ................................................   4
Hormaeche      4 ~

Publicado el anterior escrutinio se pasó al nombramien
to de comisión permanente, y recayó la elección en los 

| Sres.. Bena vides, Nocedal (D. Cándido), Miota, González 
| Serrano, Hurtado, Fernandez Viüaverde y Ferr#ra Cáama- 

ño, según demuestra el siguiente escrutinio: / ;

lian obtenido votos los señores

B e n a v i d e s . . . . . . . . .  148
Nocedal ÍD. C.)...........................................  4 48 .
Mi o t a . . . . .................................   447
González S erran o . ........................ 147
Hurtado  ..........................  446
Viüaverde.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  446
Ferretea Caamaño.....................................  446
Villalobos .......... 25
Navarro Zamorano. ...............................  23

. 1 Puig.  ... . . o . . . . . . .  . . . 23 ; . ...
Saíont...      . . . . . . . . .  23
Escosura.  ...........     . . . . . .  23
Figueras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 23
Prieto . . .  . i . . . . . . . . . . . . . . .  e . . . 23
Perez Áloe ..............    4
Vázquez Queipo.. . . . ..............    ... 4
So moza.   ......................... . . . . . . . . . . .  4
Cuenca . ..............................   1
G u e rra .  .........................   . . . . . . . .  1 ,
S i e r r a . . . . . . . . . . . . .    4 v:
Badén ..................   4

Se mandaron pasar á la comisión de actas:
4.° Una exposición de varios electores del distrito de 

Manzanares, provincia de Ciudad-Real, acompañando va
rios documentos relativos ó 1a elección de dicho distrito 
para que la comisión los tuviese presentes al dar su dicta
men sobre ella.

 ̂ 2.° Otra de D. Diego Robles Mateo, vecino de la villa de 
Velez-Blanco, provincia de Almería, á quo acompañaban 
varios documentos relativos á la elección del Diputado á 
Cortes por el distrito de Velez-Rubio en dicha provincia.

3.° Otra de varios electores del distrito de Alcázar de 
San Juan, provincia de Ciudad-Real, haciendo varias ob
servaciones acerca efe la elección del Diputado á Cortes por 
dicho distrito.

4- Otra de D. José Thous y Perez y D. Vicente TIiqus y 
Capera, electores del distrito dé V i l la je  osa, provincia de 
Alicante, acompañando algunos docuriientos, y haciendo 
varias observaciones acerca del acta de dicho distrito.

5? Otra de D. Manuel Oviedo para que el Congreso se 
sirva declarar nula el acta de la sección de Canjayar, dis
trito de Gergal, provincia de Almería , y que se proclame 
Diputado á dicho señor. . • :

6.° Otra de. varios electores del distrito de Puente Cálde- 
las, provincia de Pontevedra, pidiendo que el Congreso se 
sirva declarar nula el acta de dicho distrito. •

7.° Otra del Sr. D. Diego López Ballesteros , á que acom
pañaban varios documentos relativos á la elección del dis
trito, del Prado, provincia de Pontevedra, á fin de que la 
comisión los tenga presentes al dar su dictamen sobre lá de 
dicho distrito.

8.° Otra de un considerable número de electores del dis
trito de Benavente, provincia de Zamora, pidiendo que el 
Congreso se sirva anular el acta dé dicho distrito.

9.ü Otra de los cuatro Secretarios escrutadores del dis
trito de Alcalá la R ea l , provincia de J a é n ; del Sr. D. Gre- 
gorm Abril, y varios electores de la Villa del Castillo de 
Lonyin, para que el Congreso se sirva declarar nula la 
elección del Diputado por él referido distrito.

10. Otra de D. Faustino Domínguez , vecino de Lillo, pi
diendo que el Congreso declare nula el acta de Riaño, pro
vincia de León.

4 1. Otra de varios electores del distrito de Torredonji- 
meno, provincia de J aén,  pidiendo que el Congreso se sir --  
va desaprobar el acta de elección del Diputado á Cortes por 
dicho uistrito.

12. Otra de un considerable número de electores del 
uistrito de Monforíe, provincia de Lugo, para que el Con
greso declare nula el acta de elección clei Diputado á Cortes 
por dicho distrito.

13. Otra de D. Gabriel Valhuena, vecino de León, pi-  
cliendo la nulidad de la votación de la sección de Rueda, 
ael tuslnfo de León, y se declare Diputarlo al que reúna 
mayoría de votos. . , ;

44. Otra de D. Ramón Padró y Morirnon, acompañando 
vanos aocumentos, y pidiendo la nulidad del acta del dis
trito ue Igualada, provincia de Barcelona.

4 5. Otra de D. Cipriano José García Mendez, vecino de 
Vivero, á que acompañaban varios documentos relativos á



la elección del d is tr i to  de V iv e ro , (provincia de Lugo, y p i
diendo la nu lidad  de la misma.

16. . O tra  de D, Segundo Hombre pidiendo la nu lidad  de 
]a elección dfel Diputado por el d is tr i to  de N oya , provincia 
de la Coruña. /
.,.4 7 - . Q tra -d e  varios  electores del d is tr i to  de Ordenes, p ro
vincia de  ¡da C oruña, con igual solicitud respecto al mismo 
distritOv ; -

El S r ,  PRESIDEN TE: No teniendo el Congreso asuntos 
de que  ooUparse se av isará  á domicilio p ara  Ja p r im era  se
sión. Pero an tes  se va á consu l ta r  sobre la hora  á q u e  se 
a b r i rá n  las sesiones. ¥

El Sr. BENAVIDES: A u nq ue  yo respetó las prérogaiivas 
del S in. Pres iden te ,  que  está en su  lugar  citando el dia en 
que deba haber  se s ió n , me parece que desde luego podría 
c itarse p a ra  m añana  , porque  hab rá  algunos d ic tám enes que  
podrán  leerse p a ra  e n t r a r  pasado m añana  en su  discusión 
y no p e rd e r  asi 24 horas.

El Sr.  PRESIDENTE: Había hablado con un  individuo 
de la comisión, el cual me había dicho que es taba  esta ci
tada p a ra  m añana  á las once, y que hasta  pasado mañana 
no presen ta r ía  d ic t á m e n e s ; pero puesto que  podrá haberlos 
m añan a ,  h a b rá  tam bién  sesión para  oír su lec tura .

El Sr,  Pres idente  propuso en seguida,al Congreso, y este 
acordó que se abriesen  las sesiones á la u n a ,  anunciando 
que en la de m a ñ a n a  se doria cuen ta  de los d ic tám enes  
que presen tasen  las comisiones de ac ta s ,  y  levantó la de 
hoy á las cuatro  y media..

NOTICIAS EXTRANGERAS.SUIZA.-FRIBURGO.

El T r ibu na l  del cantón se ha ocupado el lunas y martes 
últimos de! proceso de los insurgentes  de Octubre.* el acu 
sado W eitre l  ha defendido á los-" acusados. ;E.l T ribunal ha 
estado menos severo que el de prim era  ins tancia ,  que  h a 
bía condenado al destierro por 45 años á 50 acusados. El 
T ribuna l del cantón ha condenado á. destierro á solo I I acu
sados , én tre  ellos á C a r r a r d , el p r in c lp a l , por 20 años.

C o n f e d e r a c i ó n  g e r m á n i c a .— DE l a  t ü r í n g i a  2 4  d E m a y o .

Un Ministro que  ha asistido á las conferencias de Dresde 
ha dicho que el Cónsul federal nom bra r la  comisiones que 
le comunicasen los trabajos de las conferencias de Dresde. 
No es cierto, como lo ha dicho el D iario .de  Dresde, que  se 
hayan  comprometido á deliberar-en  Francfort acerca de ios 
trabajos de las comisiones. Lo que hay de cierto es que las 
dos g rand es  Potencias han  renunciado á la idea de estable
cer u n  órgano federal central. El poder ejecutivo quedará 
encargado solo de llevar á efecto las resoluciones del Con
sejo. Tampoco es cuestión de in te rven ir  d irec tam ente  en la 
legislación de los Estados part icu lares  : solo se t r a ta  de e m 
peñar ai Gobierno á ob ra r  con mas energía p ara  re p a ra r  
los principios que  parezcan  peligrosos.

 E n  la sesión del 22 de Mayo la Cám ara  de los Estados
de Baviera ha adoptado el proyecto de ley que  concede á 
los israelitas el goce de los derechos civiles.

Mr. de Radowitz ha llegado el 23 a Francfort ,  p rocedente  
de Báden, y al dia  siguiente  ha vuelto á p a r t i r  en  dirección 
á E r fu r th .

P r u s i a .  —  B e r l í n  2 3  d e  m a y o .

Anoche se han hecho visitas domiciliarias en m uchas li
b re r ía s ,  que se referían á las ócupacioñes y arrestos  v e r i 
ficados en Colonia. E n  casa de u n  librero se han  encontrado 
papeles y folletos que  seguram ente  no estaban  destinados 
á lá venta.

I d e m  2 4 .

No es cierto que Mr. de MañtenfTei se encuentre  dispues
to á a d m it i r  u n  voto de simple mayoría  en lu g a r  de u n a 
n im id ad  en la Dieta germ án ica :  aí con tra r io ,  se lia decidi
do que d u ra n te  las conferencias de Varsovia no se liará n in 
guna proposición de este  género , ún ica  cosa que se ha con
venido en  Dresde.

I d e m  26.

Mr. de Mantenffel, P res iden te  del Consejo, llegará aqui 
hoy mismo. El m ar tes  p róx im o , el Rey y el Em perador de
j a r á n  á Varsovia, y ambos Monarcas se sep a ra rán  en O d e r-  
berg. El Em perador de Rusia se dirige á Olmutz. El Rey 
llegará el 24).

F r o n t e r a s  d e  H u n g r í a  22 d e  m a y o .

El clérigo C z n e ro n , q ue  subsist ía  en la pris ión de L u p -  
tein hace muchos años, ha sido amnistiado á petición del 
Primado de H ungría .  Todas las notabilidades li terarias de 
aquel pa is ,  en tre  las que  Czneron es una  ce lebridad ,  se h an  
interesado por el detenido, que  ha empleado el tiempo de” 
su  cau tiv idad  en  t r adu c ir  á Hornero en lengua m aggyar .  Los 
prisioneros de .E stado  son mas felices que los individuos in 
ternados en  un a  c iudad  donde con frecuencia les fa l tan  los 
medios de subsistencia. El cuñado de K ossuth , Mr. de Mess- 
leng i ,  in te rnado  en P resburgo ,  se encu en tra  en esta posi
ción : la familia de Kossuth no es rica.

El. a rresto  súbito de la Condesa T ransy lvan  D ianka T e-  
lek.y y de su  compañera E rdely  á Belfalvo, y  su  p resen ta 
ción an te  el Consejo de gu e rra  de P e le rw a rd e in ,  ha  p r o d u 
cido g ran  sensación. Se.d ice haberse descubierto  que  esta 
dam a era  la in te rm ediar ia  dé u na  correspondencia secreta 
entre  los emigrados de Londres y del Asia m en o r ,  y sus p a r 
tidarios en  ía ” Hungría. Pa r te  de esta correspondencia ha 
sido in te rcep tada  por la A u to ridad  militar .

NOTICIAS NACIONALES.
Santiago  (Galicia) 29 de Mayo.

S egún  tenemos en tendido ,  se h an  cruzado ya e n tre  Jas 
personas mas autorizadas por su arra igo  e n tre  dos ciudades

im portantes dé Galicia los p re l im inares  de u n  anticipo a l ta 
m ente  favorable á la construcción de las carre teras  de la p ro 
vincia ,  prévia Ja excitación protectora y decidida de la Au
toridad  superior.

El Eco de Galicia no debe an tic ipar  los pormenores de 
estas negociaciones im portan tes ;  empero tiene la satisfacción 
de reconocer el nuevo y poderoso impulso que  pueden  reci
b ir  con está empresa las obras públicas de la provincia, 
aplaudiendo al propio tiempo, no solo el celo y pe rseveran 
cia del Gobernador de la p rov inc ia ,  sino tam bién  la m ú tua  
inteligencia de que ta rde  ó tem prano  debe ser una  p renda  
segura en los pueblos de significación industr ia l  y comercial, 
alejados haféta aqu i de sus in tereses recíprocos por las exi
gencias del egoísmo y los tem ores de las localidades re 
celosas. •*

Debe ex is ti r  en Jas poblaciones im portan tes ,  lo mismo 
que en los pueblos secundar ios ,  u na  cadena invisible de i n 

te r e se s  para  fomentar todos los gérm enes de la riqueza p ú 
blica y elevar en consideración y gerarqu ía  todas las con
diciones económicas y adm in is tra t ivas  de un  vasto y dilatado 
territorio.

El Eco de Galicia no p e rd e rá  de vista la organización, de 
estos traba jos ,  que g a ran t iz a rá n  un  cercano té rm ino  á la 
realización de nuestras  constantes  y legítimas aspiraciones.

~— - E l  apreciable decano de lá facultad de ju r isprudencia ,  
Sr. Rey y Perez, se ha encargado de la rectoría de la u n i
versidad de Santiago por ausencia del Sr. Yiñas.

— ^ E n  el año pasado d u ra n te  los trós días de la celebrada 
feria del Apóstol en  Santiago se in trodujo  el siguiente  ga
nado, según los datos y cálculos mas fidedignos: 2378 ca
bezas de ganado caba lla r ,  5036 de id. m u la r ,  2 0 H de .idcm  
vacuno, y 2108 de id. lanar .  El total ascendió á I 1,533. Asi 
se explica la posición ventajosa do Santiago, que. colocado 
cerca de u n  núm ero  considerable de pueblos i tu por Imites y 
de aldeas p roduc to ras ,  es y será  el mercado n a tu ra l  de las 
feraces m árgenes del Ulla y de los valles amenos y dilata
dos de la A maya.

Esta población tiene la venta ja  de con ta r ,  én el radio de 
cinco ó seis leguas, con todas las producciones im portan tes  
del pais ,  cuyo trasporte  es fácil y b a ra to ,  á pesar de las es
casas vias de comunicación que  le ap rox im an  á los puertos.

Hoy empiezan á se rv ir  pa ra  la asistencia  v curación 
de los pobres enfermos las dos salas espaciosas que  se han 
constru ido en el hospital general. S u  solidez y elegancia re- 
u n en  las c ircunstancias  de s a lu b r id ad ,  ai paso que sus ca
t r e s ,  ropas y demás efectos de su equipo son en te ram en te  
nuevos.

Se ha dedicado u n a  á  n u e s t ra  Señora de Belen y la otra 
á San Fernando , no solo en m em oria  del Sanio  Rey de E s 
p a ñ a ,. sino en conmemoración de D. Fernando  el Católico, 
que fundó ,  construyó y dotó este hospita l .  Hoy á las nueve 
y media cíela  mañana saldrá de la iglesia del estableci
miento 'el clero y dependientes  del m ism o  en procesión á 
bendecir  dichas salas y sus santos t i tu la re s .

 _ 7En la m añana  del 27 ha  salido de esta c iudad  p ara  la
Coruña con dirección á Madrid el Sr. Yiñas, rector" de esta 
un ivers idad  y Diputado á Córtes por el d is tr i to  de S an ta  
Marta de Ortigueira .  (Bel Eco de Galicia.)

Sevilla 30 de Mayo. c \

Ayer por la m añ an a  los que v iven en  la casa de vecin
d ad  que hay en la calle del Carpió notaron que  el cuarto 
donde habita una pobre anciana perm anecía  cerrado, c u a n 
do la inquilina  ten ia  la costumbre de  levan tarse  s iempre á 
la misma hora. A larmados so reun ie ron  en consejo y d e 
cidieron a b r i r  la p ue r ta  ; pero mas previsores iuego dieron 
parte  al ce lador ,  el que  pasando á la referida casa mandó 
descerra ja r  aquella ,  y al p e n e tra r  en la morada de la desg ra
ciada se hallaron á la anciana  exán im e en  su  lecho, pues 

L a b ia  sido acometida de un  accidente ,  del que  á las pocas 
horas ha sido víctima. Parece que  lia dejado algunos cuartos, 
cuyo paradero  se i g n o r a , pues jam as  l ia  querido  decirlo á sus  
parientes .  [Del Porvenir.)

Cádiz 3 0  de Mayo.

Los periódicos de Barcelona han  anunciado  lá llegada 
á aquella c iudad  de u n  Mr. Essl inger cón una  colección 
de pu lgas  ind u s tr ia le s ,  cuyos ejercicios llam an  sobremanera 
la a tención del espectador. Justo es a d v e r t i r  que  esto no es 
una cosa n u e v a ,  pues hace muchos años que  en España ha 
habido qu ien  se ha dedicado tam bién con adm irab le  pacien
cia á in s t ru i r  á aquellos insectos de la m ism a m an era  que 
lo hace Mr. Esslinger. La persona que tan  ímprobo trabajo  
se jha impuesto vive en Cádiz. Es D. Francisco Goyena 
O -D a íy ,  que en nu es t ra  m ism a redacción nos ha p re sen ta 
do sus pulgas indus tr ia les  que t i ran  de un a  pequeña calesa 
con su conductor y de u n  canon de cam paña montado con 
su  cureña. Es de a d m ira r  c ier tam ente el mecanismo de qué  
se vale el Sr. Goyena p a ra  sacar part ido  de esos insectos, 
los cuales conserva dos ó tres meses alimentándolos con la 
sangre  que ch u p an  en  su propio brazo tres veces at dia.

( Del Comercio.)

Valencia 31 de Mayo.

Ayer ta rde ,  después de m aitines ,  tuv ie ron  luga r  en la 
san ta  iglesia metropolitana los ejercicios de oposición á la 
plaza de do mero.

Al mismo tiempo u n a  escogida concurrencia  de profeso
res y aficionados á la m úsica  ocupaba la iglesia, a tra ída  por 
la noticia de que se ensayar ía  una composición del organista 
mayor D. Pascual Perez. Efectivamente se cantó un Te Deum, 
tan  rico de arm onías y de inspiraciones tan  sublimes y bien 
concertadas, que no pudo menos de jus tif icar la idea rle ser 
un  g ran  músico nuestro  apreciable paisano. La ejecución íue 
acertada : ios Sres. Sales y otros profesores y aficionados to 
m aron  pa r le  en ella, bajo la dirección de D. Ju an  Menchuc, 
acreditando su inteligencia y el gusto con que m iran  las 
obras del Sr. Perez. Le felicitamos por esta nueva composi
ción, á la p a r  que sentimos que la capilla de la ca tedral no 
pueda ser tan  num erosa  como d e b ie r a , y que no se coloque 
á su frente  el inolvidable A ndrev i ,  de quien todos los d ile t-  
tan t i  conservan tan buenos recuerdos.

— ..A y e r  ta rde  llegó á esta c iudad  oí jpxcmo, Sr. D. Miguel 
Golfanguer, arcediano mayor de esta san ta  iglesia, sugeto 
de conocido mérito y acrisolada v irtud. {Del Diario mercantil.)

V A R I E D A D E S ,

LAS MUGERES EN EGIPTO.

E xtrac to  d é la  obra de M istris P o u k y titulada  La Inglesa en  
Egipto.

Ademas de la mayor y mas g ra n d e  de todas las abomina^ 
clones sancionadas por la ley y ía costum bre  musulm ana, 
la poligamia y la facilidad de d ivorciarse , que  es su  conse
cuencia necesaria ,  el sistema de los harenes lleva consigo 
innum erables  abusos.

E n tre  estos,  el peor á mi modo de ver es el. precoz ca
samiento de los niños del sexo masculino. Apenas u n  joven  
ha llegado á  la edad de catorce años, cuando todas las in u -  
geres del h arem  de su padre le hab lan  de m atr im onio ,  so
bre todo su  m adre  le estrecha á que haga una elección. Si 
cede á estos consejos, á estas s ú p l ic a s , á que ra ra  vez tie
ne la fuerza de res is t ir ,  es perdido. E n  cuanto  se casa ,  es 
decir ,  desde que  tiene un  h a re m ,  se hace esclavo de sus 
pasiones 7 su esp íri tu  se embota ; su  corazón se gasta y se 
olvida de in s t ru i r se ;  ya no es u n  hom bre , es u n  bruto. E n  
Oriente la, edad m a d u ra  jam as cumple las promesas de la 
infancia y de la ju v e n tu d .

Esta cos tum bre ,  que trae consecuencias tan  deplorables» 
debe su origen á preocupaciones' religiosas generalmente  
arra igadas  en los países donde rige c! Koran. E n  sen t ir  de 
los m usulm anes el celibato e s ’c a s i u n  crimen. Cuanto m as  
numerosa es la posteridad de un m u su lm án ,  se le considera 
mas feliz , v s iu ;vembargo, la muerto  de uh hijo de t ie rna  
edad les-causa tanta alegría como su nacimiento. Estos d i
versos sentimientos se jos inspira por lo 'com ún  u n  pensa
miento egoísta. :

El Profeta, según el ios, ha prometido recompensas es
peciales á las madres. Cuando una muger da u n  hijo á su  
marido, ha dicho Mahoina, se la considera como una m á r t i r  
en el cielo; los dolores del parto y los cuidados que prodiga 
á sus hijos la l ib ran  del fuego del infierno. Por otra parte ,  
la estimación de ün  marido para  con su esposa se acrecien
ta en razón de su  fecundidad, y dif ícilmente se decide un  

' hombre á divorciarse de una m uger ,  ó á vender  á u n a  es
clava que  le ha hecho padre de u n  hijo.

Los m usulm anes consideran con razón á un  hijo como 
un  depósito que Dios lia confiado á sus pad res ,  del cual 
ellos son los responsables , .y  do que  se les residenciará  el 
dia del juicio final. Todavía van mas lejos: este d ia ,  en su 
opinión, las m ugeres y los hijos p resen ta rán  por cuenta  de 
sus maridos y de sus p adres  una parte  de sus pecados, y  
por su  propia cuen ta  una parte  de sus buenas acciones, si 
h an  descuidado de indicarles el buen  camino.

La ley musulm ana ordena á la m adre  que a lim ente  á su  
hijo por espacio de dos años e n te r o s , á menos que su  m ar i
do n o ,1a perm ita  que cese an tes  de este término, ó de en 
tregarlo á una  nodriza. «No hay  mejor alimento para  u n  
niño, dice u n a  trad ic ión ,  que  la leche de su madre. ¿Q ue
réis hacer la p ru eb a  del ca rác te r  do u n  n iño?  P resentadle  
el pecho de otra m uger  cuando deja el de su  m a dre :  si to
rna la leche de aquella muger» no forméis buena opinión de 
su carácter.))

Los musulm anes m iran  a los hijos como bienes dignos de 
envid ia ,  y los vigilan con la mas t ierna solicitud. Para  li
brarlos .de la supuesta  influencia dA lm a l.d e  ojo, recurren  á 
diversos expedientes. Si les hacen sa l ir  ó:la calle, los cu b ren  
ord inariam ente  ele vestidos sucios y desaseados: ño les lavan 
el rostro n í  las manos: en algunas ocasiones les ensucian á 
propósito; y en fin para  mayor precaución les cubren  la 
cabeza con u n  gorro de figura caprichosa, ó bien adornan  
su tocado de una  ó muchas monedas, de una  p lum a ,  de u na  
bellota, de dos amuletos cosidos ju n to s  en una bolsita de 
cuero , ó de cualquiera otro objeto, capaz de no a t r a e r  las 
miradas á fin de q u e  el niño no pueda ser notado por las 
gentes.

No conviene expresar  la admiración que causa lá v is ta  
de un niño, sino por una exclamación p iadosa: de otra m a 
nera  se causaría á sus padres un  terror p rofundo, y no hay  
la m enor d u d a  de que en viéndose solos re c u r r i r á n  á a lguna 
ceremonia supersticiosa para  neu tralizar las temidas inf luen
cias de las m iradas  envidiosas ó siniestras. Esta es la razón 
por la q ue  los m usulm anes pudientes ,  con el fin de proteger 
á sus hijos de iguales r ie sg o s , los tienen encerrados por 
mucho tiempo en sus harenes.

El padre  tiene todavía que  llenar un deber  para  con su 
hijo: debe buscarle  una esposa luego que  se halle en d is
posición de tom ar  estado, es decir, desde que  ha cumplido 
los 2 0  años. S in  em bargo, algunos jóvenes se casan antes. 
Guando un varón haya cumplido los 2 0  años, refiere la t r a 
dición, su padre  deberá casarle, y tomándole entonces por la 
m ano ,  decirle: «Yo te he criado y casado, ya no soy respon
sable de tu  conducta  ni en este mundo ni en el otro.» Guando 
un  hijo varón haya llegado á la edad de la p u b e r t a d ,  dice 
otra tradic ión , si* su padre  no le casa au n q u e  se halle en  
estado de ello, las faltas de que este joven se haga culpable 
se rán  de cargo del padre y del hijo. Lo que acaba de decirse 
de los hijos se aplica igualmente  á las hijas que  h an  cum 
plido los 12 años.

La instrucción que reciben las m ugeres m u su lm an as  es 
m uy  lim itada; m uy pocas saben leer. Solo se les enseñará  
orar y á rec i tar  de memoria algunos capítulos selectos del 
K oran , á coser y hacer obras de tap icería ,  ra ra  vez a bor
d a r :  la música y la danza están ahora abandonadas casi ex 
c lus ivam ente á a r t is tas  de profesión ó a las esclavas de los 
harenes de los grandes. Solo se ven en las manos de las d a 
mas egipcias instrum entos de un  mismo genero , una  especie 
de tam bor llamado darabukken  y un  ta r  ó atabalillo que se 
toca con los dedos; pero en cambió las m adres ensenan á 
sus hijas el a r te  de a g ra d a r  á sus futuros esposos.

S e rv ir  á su esposo ó á su  d u eñ o ,  cu id a r  de sus hijos, 
hilar ó bordar ,  tocar el tar, tales son las ocupaciones ordi
narias  de las mugeres de ios egipcios ó de sus esclavas 
cuando están  solas en  sus harenes. Pero se hacen con fre
cuencia unas á otras visitas que d u ran  u n a  marte  del día: 
entonces c o m e n , b e b en ,  fuman, y sobre todo se cu en ta n
historias fantásticas1.; . ,

Los m u su lm an es ,  dice Mr. L a ñ e , Consideran en genera l  
el m atrimonio  como un deber  positivo: el hombro que se



sustrae al cumplimiento de este deber sin  una excusa sufi
ciente, m erece, en su  opinión , severas censuras.

Cuando un servidor de Dios se casa , dice el Profeta, 
cum ple verdaderam ente con la m itad de sus deberes reli
giosos. Un d ía , cuenta la tradición, Mahoma encontró ur 
hombre y le preguntó: ¿E re s casad o?—-No, respondió el 
hombre.—¿ E stá s  robusto, replicó Mahoma, y te sientes bue
n o ?—S í, dijo á su vez el celibato.— Entonces le dijo el Pro
feta : tú eres uno de los. hermanos de! demonio, porque los 
m as m iserables y viles de todos los vivientes son I9S celi
batos, y para aquel que sigue mis preceptos, hombre ó mu
g e r , el diablo no tiene arma mas eficaz que el celibato.

Un m usulm án puede tener cuatro m ugeres á la vez, sear 
libres ó esclavas. Los hombres que practican mas estricta
mente su  religión no creen, según Mr. Lañe, les sea permi
tido pasar de este número; pero la conducta de algunos de 
los prim eros discípulos del Profeta, á quienes no podrá ta
chárseles de haber violado su s preceptos, parece dar razor 
á la opinión contraria. Alli, dice la tradición, era el mas 
devoto de los compañeros de Mahoma, pero tenia cuatro mu
geres y 47 concubinas, y  se desposó, después de Fatima 
con mas de 200 mugeres.

Un musulmán puede repudiar por dos veces á su rau- 
ger y volverla á tomar otras tantas. Ejerce este último de
recho aun contra el gusto de su  m uger por espacio de ue 
término fijo, que no puede exceder de tres meses, á menos 
que 110 esté en c in ta , en cuyo caso ella debe esperar hasta 
el nacimiento de su hijo para quedar en disposición de con
traer un nuevo enlace. Durante este periodo su  marido está 
obligado á acudir á su s necesidades. S i se divorcia por ter
cera vez, 110 puede volver á tomarla sin su  consentimiento 
y sin desposarse de nuevo; y adem as es preciso que en el 
intervalo haya estado casada .con otro individuo, y que este 
la haya repudiado á su vez.

Un m usulm án confia generalm ente la elección de su es
posa á su madre ó á otra cualquiera muger de su familia, 
ó á una casam entera de profesión, á quienes llaman kha- 
tibeh , de las cuales hay muchas en Egipto. La ley le per
mite ver, antes de casarse con ella, el rostro de su prome
tida ; pero hoy un hombre consigue con dificultad la auto
rización de ejercer este derecho sino es en las clases infe
riores.

Exceptuado este caso, un musulmán no debe ver sin velo 
mas que á su muger, á su esclava ó á las m ugeres #con 
quienes le está prohibido casarse , que son su m adre, ó una 
pariente en mayor grado, su hija ó su nieta, la hermana 
de su padre y de su 'm adre ó de su s otros ascendientes, su 
sobrina ó los'hijos de esta, la nodriza que le haya laclado 
por cinco veces durante sus dos primeros años, ó una mu
ger' que sea parienta suya por la lactancia ó en alguno de 
los grades que le impidan casarse con ella , si lo fuere por 
la sangre, la madre de la que ha de ser su m uger, aun 
cuando no haya consumado el matrimonio con ella , la hija 
de su esposa, la de su padre y la de su hijo, y aunque no 
pueda casarse con su sobrina, le está prohibido según se 
dice verla sin velo.

Algunas doncellas son casadas por haberlo dispuesto sus 
padres cuando solo cuentan los once, diez y aun nueve años. 
Tero se aguarda generalmente que hayan cumplido doce años. 
Una muger puede llegar á ser madre á los trece ó catorce 
años. Los jóvenes no se casan sino á una edad m as avan za
da. Las h ijas segundas de una familia no se casan ordina
riamente antes que su s herm anas mayores.

La igualdad ac clases es una de Jas prim eras condicioneí 
exigidas en un matrimonio. Rara vez concede un padre la 
mano de su hija á un joven que ejerce una profesión dife
rente de la suya. La calidad mas preciosa que un hombre 
puede desear para hallar la m uger que desea en matrimonie 
es la religión. El profeta ha dicho: «una m uger virtuosa vale 
m as que el mundo y todo cuanto contiene.» «Una m uger v ir
tuosa, dice Lokm an, es una corona en la cabeza de un Rey; 
una muger mala es una carga pesada sobre la cabeza de 
un anciano.» Las demas condiciones que se requieren son: 
carácter dulce y pacífico, belleza perfecta, dote suficiente, 
y que pertenezca á una honrada familia.

No se requiere el consentimiento de una hija impúber: 
su  padre, si le tiene, ó sino su  m as próximo pariente del 
sexo masculino, es en defecto de los padres un tutor nom
brado por el testamento ó por el Cadí, y se compromete en 
su nombre: si es mayor de edad, escoge por sí mism a su 
encargado. El contrato ordinariam ente es verbal; solo en 
algunas ocasiones el Cadí extiende un certificado al cual apli
ca su sello. La época que se considera la m as favorable para 
este acto es el mes de Sch ow w al; la menos, el Moharran. 
Las únicas personas necesarias para este acto son: el des
posado ó su agente, el de la desposada, dos testigos del se
xo masculino si se pueden proporcionar fácilmente, y el Ca
dí ó el maestro de escuela, ó cualquiera otra persona para 
recitar un Kutbek, es decir, algunas frases en alabanza de 
Dios, su. bendición en nombre del Profeta y diferentes tro
zos del Koran relativos al matrimonio. Todos los asistentes 
recitan el fatihnh (ó la introducción del Koran), y en seguida 
el desposado paga la suma convenida, porque se exigen las 
arras para legalizar el matrimonio, y la cantidad mas en
deble aceptada por la ley es de 10 dirherns ó drains de plata 
{cerca de seis francos).

Pagado el dote, el futuro esposo y el agente de la futura 
esposa se sientan en el suelo m irándose, y se toman m útua- 
mente la mano derecha, levantando al cielo los pulgares v 
estrechándolos uno contra otro. Entonces la persona encar
gada de recitar el Ku|J)ck , coloca un pañuelo de bolsillo 
sobre las dos manos unidas de este m odo, y dicta á las dos 
parte* contratantes las declaraciones siguientes :

Yo te desposo, dice el padre ó el representante de la fu
tura: hija m ia, quien sea la persona á quien represen ta : lla
mada N  y doncella, por un dote de tanto, y nombra la
cantidad.

Yo la acepto de tí por desp osad a , responde el futuro e s
poso.

E sta  promesa y esta aceptación se repiten v arias veces, 
m as una sola basta. Todos los asistentes recitan el fatihah 
con lo que queda concluido el contrato.

De todas las costum bres u sadas en los harenes, las m as 
singulares son quizás las que se verifican con motivo de 
un fallecimiento. La am iga de Mistris Poole, M istris Lieder, 
ha dado con este motivo los siguientes porm enores:

Un Copto de los nías opulentos del Cairo rogó un dia á 
Mistris Lieder le enviase un médico inglés para su  esposa, 
cuya vida le parecia éfetaba en peligro. Ya era  demasiado 
tarde. Antes que él médico hubiese tenido tiempo de pre

sentarse en casa del Copto, la enferma había sucumbido. 
Mistris Lieder le habia acompañado. A su  llegada encontra
ron la puerta de entrada llena de los amigos del marido.

Mistris Lieder subió sola á los cuartos del harem , y 
a travesó la  estancia en que la difunta habia exhalado el 
último suspiro. Aunque acabase de verificarse este aconte
cimiento, el desorden que alli se notaba 110 dejó de llam ar 
su atención. Nada se habia quitado, ni acomodado (ningún 
mueble, después de haber lavado y sacado de alli el cuerpo 
para colocarle en un colchoncillo en un aposento inmediato. 
En cuanto entró Mistris Lieder en aquella estan cia , quedó 
ensordecida con los gritos y las lamentaciones de junas 
veinte mugeres que se hallaban en ella. E ran  las plañide
ras alqu iladas: el cadáver estaba cubierto de chales de ca
chemira y de velos de encaje ricamente bordados.

Dos mugeres tocaban el tar y entonaban cantos fúne
bres. Las que estaban encargadas de gritar y de llorar ga
naban bien su dinero. No contentas con desgañifarse se da
ban violentos golpes en cadencia. No era menos curioso el 
ver á las esclavas ni menos enfadoso el oirías. Encorbábanse 
hácia la tie rra , haciendo m uchas contorsiones y cruzando 
las manos,. Todas estas mugeres continuaron en dar h alari- 
dos y gesticular hasta rendirse, sin  poder arro jar un solo 
grito ni mover uno de su s m iem bros, hasta que por últim o 
se Ies hizo callar y estarse quietas.

Entonces se verificó el episodio m as interesante y el m as 
tierno del dram a. Los parientes de la difunta se sentaron lo 
mas cercano posible del cadáver, y cada uno de ellos le ha
bló á la vez, usando de las expresiones m as tiernas del 
amor y de la am istad ; la puso en la mano un pañuelo aco
modado en forma de pequeña'banda, y al concluir su d is
curso hizo girar rábidam ente el pañuelo. Todos los asisten
tes apostrofaron á su  vez ó la difunta, tanto las esclavas 
como ios parientes.

¿N o te he amado y o? d e c ian : mis ojos ¿n o  te han 
adorado? Tú eres jo ven , tesoro mió, de mí am ada muy 
querida. ¡A h! eres demasiado joven para abandonar á tu  
esposo y á tu madre. Yo te hacia é\ p an : ¿d eb e rá s aban
donar para siempre á tu pobre esclava? ¡Oh, señ ora ! ya 
no comerás del pan que mis manos te habían am asado.— 
¿No te he preparado yo las m as delicadas go losin as? ¿P u e 
des dejarnos asi abandonadas? ¿No quieres perm anecer por 
mas tiempo entre nosotras? Oh, vuelve, vuelve, mi muy 
imada señora; recibe por tu desgraciada esclava, y ella te 
preparará tortas de m iel, de azúcar y de perfum es: ella 
empleará todo su arte en serte agradable. E stas ú ltim as pa
labras fueron pronunciadas por una negra anciana de obe
sidad demasiado oriental. Otra esclava se desm ayó varias ve
jes , tanto por cansancio como por afecto.

La m adre de la difunta llamó sobre todo mi atención. 
Un pantalón viejo form aba parte de su trago. Vestiá ademas 
an tob fancho sobretodo de seda), y sobre el velo do azul 
)Scuro que cubría su cabeza, una banda estrecha de m use
lina azul, una de las partes d istin tivas del lu to : habia te
ñido también de azul su s pies y sus manos. La suegra y 
sus hermanas estaban desfiguradas de la misma manera. 
Lodas estas m ugeres no cesaban de sa lta r , de gesticular y 
de gritar alrededor doi c a d á v e r , á quien cubrían de vez en 
suando de besos; rasgaban  sus vestidos, derram aban abu n 
dantes lág rim as, estaban  en una agitación continua, hasta 
que caian en tierra desfallecidas sin poderse mover.

Después de haberlas exam inado suficientem ente, miré 
con curiosidad en derredor mió: habian puesto de intento 
la estancia en el mayor desorden. V asos, jarrones de porce- 
lona, vasijas de b a rro , todo yacía en el mayor desorden : la 
rica alfombra de Turquía, los almohadones y las cubiertas 
de los d ivanes estaban vueltas del re v é s : las cubiertas de 
los divanes y estos habian sido manchados de añil, lo mismo 
que las p ared es, esparciendo por encima salvado , andrajos, 
libros viejos y diversos restos de otros objetos. La única co
sa que habia'intacta era un antiguo sitial de ébano, in crus
tado de n ác ar , cubierto con un dosel de seda carm esí. Casi 
todos los Coptos poseen un mueble de esta e sp ec ie , sobre el 
cual colocan el turbante m ientras duermen. Observé que la 
cruz copta habia sido pintada en la pared en distintos si
tios con una especie de desprecio, como si los m iem bros de 
la familia se hubiesen enojado contra la Providencia.

Entretanto llevaron los vestidos de boda de la difunta, 
y las plañideras empezaron á desnudar el cadáver, que ha
bia sido lavado y envuelto en un pedazo de tela de algodón: 
todos los parientes salieron de la pieza , abandonando el 
cadáver á los amigos y á las m ugeres alquiladas. Pusiéron
le un pantalón de raso color de ro sa , un par de mez ó ba
buchas nuevas de tafilete am arillo , una cam isa guarnecida 
Je encajes, un magnífico yeleh ó bata de brocado de oro, 
ana faja de cachemira , un saltah ó jubón de raso azul ce- 
este ricamente bordado de oro, un faroüdych , especie de 
*orro nuevo, concluyendo con un velo de crespón.

La difunta habia sido extrem adam ente herm osa, y por 
'so para obtener su mano se habia visto precisado su  m ari
lo á pagarla una dote considerable. Podría tener diez y siete 
iños. Concluido su  último tocado, em pezaron con m ayor 
berza los gritos y las exclam aciones : la s m ugeres que aca
baban de vestirla la hablaron á la vez de la riqu eza , de la 
)elleza y del precio excesivo de todos Jos objetos que compo
dan su  adorno, y después la envolvieron en una pieza de 
aso de oro : esta era su m ortaja.

Los am igos de la difunta se retiraron entonces y en
contraron á la entrada del harem caballos dispuestos para 
dios. Cuando hubieron m archado bajaron el féretro y lo co- 
ocaron delante de la puerta del harem , después de haber 
mesto la m antilla del caballo que cubría la silla del de la d i
unta, y una pequeña almohada. Concluidos estos preparati
vos, el m arido obtuvo perm iso de presentarse á despedirse 
le su  esposa. Desde el momento de su  muerte ni él ni nin 
guno de los parientes del sexo m asculino habian visto el ca 
láver. E l marido daba m uestras de estar fuera de sí: se 
jrecipitó sobre el féretro sollozando y pidiendo le enterrasen 
;on su  esposa.

Durante la enfermedad de la difunta sus parientes ha
dan dirigido m uchas súp licas á una célebre im agen de la 
Virgen muy venerada en el p ais, y á la cual la piedad pú
dica la atribuye entre otros dones sobrenaturales el de po- 
Jer cu rar las enfermedades..

Habiendo quedado sin efecto, recurrieron á las reconve- 
dones y á las amenazas. ¿E stáb a is c iega?  ¿E stáb a is sorda? 
preguntaban á la imágen. ¿No visteis su  estado? ¿H abéis 
perdido vuestro poder? En íin, yendo siem pre á peor el mal 
je pusieron furiosos y se entregaron á los actos del mavor 
frenesí contra el cuadro. (Revista británica.)

BOLSA DE MADRID,

Cotización del dia 2  de Junio á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso, Observaciones*

Títulos del 3 por 4 0 0 . . . . . . . . . .  . .  36 V s*
Id. del 4 por 400................ ......... . ,  44 r/ St
Id. del 5 por 100......... > . . . . . . .  . .  46 Va»
Deuda sin  ín te r e s . . . . . . . . . . . . .  . .  6 % ,
(Cupones no llam ados á cap itali

z a r ........................ ......................... . .  8 V *
Acciones del Banco español de 

San  F ern an d o ... . . . . . . . . . . . .  99 ex -d iv . ,

CAMBIOS.

L ó n d resá  90 d ias, 50-95 d. P arís, 5 -27  á 8 d, v.

A licante, V 2 din. d. M álaga, 3/ s  d.
Barcelona á ps. fs ., par. S an tan d er, 3/ 8 din. b,

Bilbao, V 4 din. b. S an tiago , 3/ 8 din. d,
C ád iz , p ar . S ev illa , par.

Cor u ñ a , 3/ 8 d. V alencia, par.

G ran ada, 3/4 din. d. Z aragoza, 1/ 2 din. d.

Descuento de letras á 6 por 400 al año. ‘

ANUNCIOS.

SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CRIA CABALLAR DE ESPAÑA.

Con m otivo del te m p o ra l'{p re v ia  la ven ia de S . M .), so 
han suspen dido  las c a r re ra s  d e  cab allo s que  debieron  veri
ficarse  el 29 del m es ú ltim o en el R eal S itio  de A ran  juez, 
las cu ales ten drán  efecto hoy 3 de Ju n io  á  la s  cinco de la 
tard e .

En el despacho de la Im pren ta  nacion al se  halla  de  
venta el Lomo de la Colección leg isla tiv a  de E s p a ñ a , que  
com prende el tercer c u a tr im e stre  de 48 5 0 , y correspon do  
ai volum en LI d e  la a n t ig u a  Colección de decretos. S u  
precio y el de cada tomo suelto  de los a n te r io re s  d esd e  el 
año 4846 in c lu siv e  es de 4 9 rs. en rú st ic a .

S i se  tom an de 500 á 4000 e jem p lare s  á    47
de 4000 á  4 5 0 0 . . . . . . . . . .  á    45

y de 4500 en  a d e la n te  á  44

El tomo correspon d ien te  al p r im er c u a tr im e stre  del p re 
sen te año se  h alla en p ren sa .

GUIA LEGISLATIVA DE HACIENDA.

Los dos tom os corresp on d ien tes á  la de 1850 se  h a llan  
de ven ta en e sta  corte en la lib re r ía  de D. G abriel Sán ch ez ,  
calle de C a rre ta s , n úm . 3 ,  á  Jos p recio s s ig u ie n te s :

E n  tafilete de lu jo  á ..........................  4 4 3 r s .
E n  p a s ta  su p erfin a  á .......................  64
E n  id. fina á    55 '
E n  id. •com ú n  á    34
E n  rú stic a  ó  ......................... 30

E n  la  m ism a lib rería  e x is te n  e je m p la re s  de la e x p re sa d a
Guia de Hacienda, co rre sp o n d ien te s á  los añ os an terio re s, 
que se venden á los p recios en q u e  fue an u n c iad a  op o rtu 
nam ente.

T am b ién  se  h alla á la ven ta el Indice de los Reales decre
tos y órdenes expedidas en materia de Rentas desd e  la ‘r e 
un ión -de e s ta s  en 4799 h asta  fin del año de 4843 á los p re -  
c ios s ig u ie n te s  : A

E n  p asta  su p e rfin a  á   ................... 82 r s .
E 11 id . fino á  ............................. 76
E n  id. c o m u n a . . . .   54
E n  h o lan desa  á   ..........................  54
E n  rú stica  fina y papel id . á   46
.En id . c o m u n a . .  . . . . .  40 •

D iccionario m  u  lengua c a stella n a , ú lt im a  edición  
de 1851 , y la m as com pleta de to d as, conform e en un todo 
á la ortografía  de la A cad e m ia , y cu ya o bra h a m erecido  
los elogios de la p ren sa  periód ica . T ipos n u ev os y e legan tes; 
1 436 p á g in a s :  su  coste G0 r s . ,  y se da e n 2 4 ;  en p a sta  en 30, 
y en tafilete en 32. E n  la p lazu ela  del A n g e l , n ú m . 42 . E l  
catálogo de todos los lib ros se da g ra t is . 4

T E A T R O S .

t e a t r o  d e l  d r a m a , calle d e  Valverde. A las nueve de la
noche.—El vecino del Norte y el del Mediodía, dram a cómico 
en tres actos.— Malas tentaciones, pieza en un acto.

t e a t r o  d e l a  c o m e d i a. — Instituto español. A las nueve 
de la noche.—Función extraordin aria á beneficio de la joven  
inglesa Miss Fanny Stanley , prim era bailarina de este tea
tro.—Sinfonía del Dominó noir.—Luceros y Clavellina ó el Mi
nistro justiciero, comedia nueva en tres actos y en verso , del 
género andaluz, original de un aplaudido escritor.—Los m a
rineros de Cádiz, baile , en el que tomará parte la señorita 
Fanny Stanley .— La venta del jaco en la feria de Maireha, co
media en un act^, original de D. Tomas R. Rubí.


